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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA FORMACIÓN EN EL USO DE BIM EN CONTRATACIÓN PÚBLICA EN 2025.
Resolución del Subsecretario de Transportes y Movilidad Sostenible (MTRM) de 23 de junio de 2025
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Este documento es un modelo para la justificación de las subvenciones concedidas bajo la presente convocatoria.  
Contiene en azul indicaciones para su uso al preparar dicha justificación, que deben eliminarse en caso de emplearse el modelo.


[bookmark: _Toc214446066]I.- DECLARACIÓN DE EJECUCIÓN DEL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN O REINTEGRO DE LA CANTIDAD NO EJECUTADA

	Datos del beneficiario

	Nombre y apellidos
	Haga clic o pulse aquí para escribir 
	CIF
	Haga clic o pulse aquí para escribir 
	Domicilio
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Localidad
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Provincia
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Código Postal
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Teléfono
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	

	Datos del representante legal o apoderado

	Nombre y apellidos
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	N.I.F.
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Cargo
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Teléfono
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Correo electrónico
	Haga clic o pulse aquí para escribir 
	

	[bookmark: _Hlk214986275]
	Ejecución total o parcial de la subvención y procedencia en su caso del reintegro

Marque en el siguiente cuadro una de las dos opciones indicadas:

	☐	Que la totalidad de la subvención ha sido destinada a la ejecución de las actividades formativas objeto de la subvención, en los términos de la memoria económica y justificativa adjuntas.

	☐	Que sólo parte de la subvención ha sido destinada a la ejecución de las actividades
formativas objeto de la subvención, en los términos de la memoria económica y justificativa adjuntas. 

Que la cantidad no ejecutada de la subvención recibida, que asciende a un importe de (insertar cuantía) euros, sumando el principal y los intereses de demora hasta la fecha de la devolución, ha sido objeto de reintegro al Tesoro público mediante autoliquidación del modelo tributario 069.

El ingreso se debe hacer mediante autoliquidación con el formulario de la AEAT 069, que podrá solicitar al órgano instructor.
Adjunte a esta justificación el formulario de la AEAT 069 una vez abonado.

	
	Al presentar esta Memoria Justificativa, el/la interesado/a declara que dispone, en su caso, de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, o en su caso, los estados contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

	[bookmark: _Toc214446067]Fecha y firma:
	El documento deberá ir firmado electrónicamente





II.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

[bookmark: _Toc214446068]II.1.- Actividades realizadas
Rellene el siguiente cuadro con un máximo 1.800 palabras y tipografía Arial 11
Detalle el programa impartido, número de ediciones del curso, fechas, examen, encuestas, etc

	[bookmark: _Hlk215048848]







[bookmark: _Toc214446069]II.2. - Medidas de difusión de la participación del MTRM mediante subvención pública

Rellene el siguiente cuadro con un máximo 1.000 palabras y tipografía Arial 11. Incluya la cita y referencia de soportes de publicidad estáticos (carteles, vallas, folletos, mobiliario urbano para la información, ...) y/o dinámicos (referencias en página web, redes sociales, prensa, radio, tv ...) en los que se ha difundido de manera visible el logotipo del MTRM como participante en el proyecto. 
Las referencias pueden ser links, fotografías o pantallazos, etc, en los que figure dicho logotipo.

	








[bookmark: _Toc214446070]II.3.- Resultados obtenidos

Rellene el siguiente cuadro.

	Número de alumnos matriculados y colectivo profesional
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Importe total e importe medio de los cursos ofertados
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Porcentaje de mujeres alumnas respecto al total de alumnos
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Porcentaje de mujeres docentes respecto al total de docentes
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Relación entre el porcentaje de mujeres colegiadas sobre el total de colegiados y el porcentaje de mujeres alumnas sobre el total de alumnos
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Porcentaje de Certificados aprobados emitidos respecto al total de alumnos
	Haga clic o pulse aquí para escribir
	Resultados de encuestas de opinión sobre: nivel de conocimiento adquirido, y la calidad de cursos y profesorado (de 1 a 5)
	Haga clic o pulse aquí para escribir


[bookmark: _Toc214446071]

III.- MEMORIA ECONÓMICA DEL COSTE DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

[bookmark: _Toc214446072]III.1.- Importe total del proyecto formativo

Al cumplimentar la tabla 1 debe tener en cuenta   varias indicaciones.
Los ingresos totales del proyecto formativo deben ser iguales a los gastos totales del proyecto.
La suma de la subvención recibida del MTRM y la de otras ayudas o ingresos no puede superar el total de los gastos del proyecto formativo. 
La cofinanciación por el beneficiario debe ascender al menos al 20% del coste total del proyecto formativo.
Si los gastos subvencionables fueran inferiores a la cuantía de la subvención concedida, deberá justificar el reintegro voluntario de la parte de la subvención no ejecutada como se prevé en el apartado I de este formulario.


	Tabla 1.- Costes Proyecto formativo

	
	Ingresos totales 
(1) +(2)
	Gastos totales
(3) +(4)

	
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Subvención MTRM
	(1) Cuantía de la subvención. Haga clic o pulse aquí para escribir.	(3) Gastos subvencionables. Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Cofinanciación ≥ 20% gastos totales
	(2) Cuantía financiada por el Colegio. Haga clic o pulse aquí para escribir.	(4) Gastos que financia el Colegio. Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total proyecto formativo
	
	




[bookmark: _Toc214446073]III.2.- Gastos del proyecto formativo

Al justificar los gastos tenga en cuenta que debe hacerlo de manera diferenciada, según se trate de los gastos subvencionables por el MTRMS (apartado III.2.a) o de los gastos que se financian con la cofinanciación del beneficiario (apartado III.2.b).

[bookmark: _Toc214446074]III.2.a). Gastos subvencionables por MTRMS

Cumplimente en este apartado las tablas:
· Tabla 2 (gastos subvencionables): a) facturas y b) gastos de nóminas
· Tabla 3 (detalle de gastos subvencionables en impuestos indirectos)

Y acompañe dos Anexos con la documentación justificativa de los gastos subvencionables:
· Anexo I, facturas, numeradas correlativamente conforme al gasto correspondiente.
· Anexo 2, pagos, numerados correlativamente conforme al gasto correspondiente (transferencias bancarias o recibís de pagos en efectivo).


[bookmark: _Hlk214534789]
	Tabla 2.- Relación de gastos subvencionables (80% de los costes del proyecto formativo)

	a) Facturas 
Añada las filas necesarias en función del nº de facturas a incluir.
El cálculo del importe subvencionable tendrá en consideración lo previsto en la tabla 3 sobre impuestos indirectos


	Nº factura y
justificante del gasto
	Nombre del
Proveedor
	CIF
	Fecha factura
	Fecha 
pago
	Descripción Importe
	Importe 
factura
(€)
	Importe 
Subvencionable
(€)

	(Factura 1) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Factura 2) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Factura n) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Subtotal importe gasto facturas y subtotal importe gasto subvencionable
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.


































	Tabla 2.- Relación de gastos subvencionables (80% de los costes del proyecto formativo)

	b) Nóminas de personal
Añada las filas necesarias por cada persona empleada y por cada uno de los meses trabajados.
Los datos de personal no pueden ser nominativos, deben desidentificarse.

	Nombre
	categoría profesional
	Mes 
	Importe total/mes (nómina
+SS)
	%
Imputación
	Importe bruto/mes nómina
(€)
	Importe nómina imputado a subvención
(€)
	SS Importe bruto/mes 
(€)
	SS
Importe 
imputado a 
subvención
(€)
	Importe imputado a subvención
(€)

	(Persona 1) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total subvencionable persona 1 (suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Persona 2) Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total subvencionable persona 2 (suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Persona n) Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total subvencionable persona n (suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Subtotal gasto Nóminas
	Escriba aquí el importe total de gastos de nóminas subvencionables
	

	Total del gasto subvencionable 
	Escriba aquí el importe de gastos subvencionables: la suma del subtotal gasto Facturas y subtotal gasto Nóminas






	Tabla 3.- Detalle de gastos subvencionables: impuestos indirectos

	En caso de que existan gastos relativos a impuestos indirectos, declare: 
Los impuestos indirectos que se han soportado en la realización de las actividades subvencionadas, y que han sido devueltos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o entidades análogas, no han sido declarados en la tabla 2 de esta justificación como gastos subvencionables.


	En la tabla 3 siguiente se han incorporado varios ejemplos en color azul que deben eliminarse cuando se cumplimente el formulario.

Al cumplimentar la tabla deben incluirse datos sobre los impuestos indirectos que se han soportado y no se han recuperado, total o parcialmente, y que considera gastos subvencionables por MTRMS. 
Asimismo, debe declarar cómo ha calculado el gasto subvencionable, y precisar el documento tributario, Modelo 303, Modelo 390, o libro registro de facturas trimestrales en el que podrá comprobarse la cuota deducible y no deducible, el porcentaje de deducción aplicado, y el porcentaje de deducción aplicable si existe prorrata. No es preciso facilitar dicha documentación tributaria si no es requerido durante la comprobación.

Antes de declararlos, analice si los gastos subvencionables de formación están o no sujetos a IVA según lo dispuesto en Artículo 20. 1, números 9º, 10º y 11º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

 

	

	Nº factura (según justificación presentada)
	Proveed.
	Datos importe de la factura
	Propuesta de Gasto subvencionable
	Explicación y cálculo del IVA subvencionable
	Modelo fiscal donde que justifica que no se ha recuperado 

	
	
	Base imponible
	IVA (%)
	Base imponible +IVA
	
	
	

	1
	xxxxx
	4.400 €
	21%= 924€
	5.324€
	5.166,92€
	Si se aplica prorrata del 17%
--------------------------------
Detalle de la propuesta de gasto subvencionable:
924*17%= 157,25 €
924-157,25=767,75 €
4.400+767,75=5.166,92 €
	Modelo 390

	n
	xxx
	10.000 €
	21%=2.100€
	12.100 €
	12.100 €
	No hay derecho a deducción 
	Modelo 303, que no contiene este IVA deducido






Acreditación de concurrencia en las ofertas 

Justifique en el cuadro siguiente que, en caso de ser exigible, se han solicitado las tres ofertas.

Es necesario solicitar tres ofertas cuando se vayan a realizar gastos subvencionables que superen los importes previstos en la LCSP. Si incurrió en la contratación de algún servicio cuyo importe de gasto supere los límites legalmente previstos, deberá adjuntar las tres ofertas presentadas.

Artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
“Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor , el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa”.

Artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
“Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal”.

	





[bookmark: _Toc214446075]III.2.b). Gastos cofinanciados por el beneficiario

Cumplimente en este apartado la Tabla 3 (gastos cofinanciados: a) facturas y b) gastos de nóminas) y acompañe dos Anexos con la documentación justificativa de los gastos cofinanciados:  

· Anexo I, facturas, numeradas correlativamente conforme al gasto correspondiente.
· Anexo 2, pagos, numerados correlativamente conforme al gasto correspondiente (transferencias bancarias o recibís de pagos en efectivo).



	Tabla 4.- Relación de gastos cofinanciados (20% de los costes del proyecto formativo)

	a) Facturas 
Añada las filas necesarias en función del nº de facturas a incluir.

	Nº factura y
justificante del gasto
	Nombre del
Proveedor
	CIF
	Fecha factura
	Fecha pago
	Descripción Importe
	Importe
(€)

	(Factura 1) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Factura 2) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	(Factura n) Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Subtotal gasto Facturas

	Escriba aquí el importe total de gastos en facturas que cofinancia



















	Tabla 4.- Relación de gastos cofinanciados (20% de los costes del proyecto formativo)

	b) Nóminas personal
 Añada las filas necesarias en función del número de personal empleado. Los datos de personal no deben ser nominativos.

	
Nombre
	categoría profesional
	Mes
	Importe total/mes (nómina
+SS)
	%
Imputación
	Importe bruto/mes nómina
	Importe nómina imputado al proyecto formativo
	SS Importe bruto/mes
	SS
Importe imputado al proyecto formativo
	Importe nómina imputado al proyecto formativo

	Persona 1 
 Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total gasto cofinanciación persona 1( suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Persona 2
 Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total gasto cofinanciación persona 2 ( suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Persona n
 Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Total gasto cofinanciación persona n ( suma de todos los meses)
	Haga clic o pulse aquí para escribir.
	Subtotal gasto Nóminas
	Escriba aquí el importe total de gastos de nóminas que cofinancia
	

	Total gastos cofinanciados
	Escriba aquí el importe de gastos cofinanciados: la suma del subtotal gasto Facturas y subtotal gasto Nóminas




INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos facilitados se realiza conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD).

Información sobre la política de protección de datos aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la gestión de las subvenciones para la realización de proyecto de formación en la metodología de modelado de la información para la construcción (metodología BIM) aplicada a la contratación y licitación de obras públicas.

1. Responsable del tratamiento: Dirección General de Organización e Inspección. Subdirección General de Administración y Gestión financiera. Delegado de protección de Datos: dpd.dgoi@transportes.gob.es 

2. Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la gestión de subvenciones destinadas a cofinanciar la formación en la metodología de modelado de la información para la construcción (metodología BIM) aplicada a la contratación y licitación de obras públicas.

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos en virtud de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos, salvo las previstas legalmente.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en los artículos 13 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos, podrá solicitar al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible través de su sede electrónica https://sede.transportes.gob.es/ el acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es)
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